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1. PRESENTACIÓN 
 

 

 

La Memoria que presentamos a continuación correspondiente al año 201 6, 

constituye un a visión pormenorizada de las actuaciones del OAGER  durante 

ese ejercicio así  como d el grado de cumplimiento de los objetivos planteados 

al inicio de dicho período.  

Estos objetivos no pu eden ser otros que la consecución de los recursos 

necesarios para que el Ayuntamiento de Salamanca pueda cumplir con la 

prestación de los servicios a sus ciudadanos, consiguiendo que los 

contribuyentes satisfagan sus obligaciones fiscales con arreglo al ma ndato 

constitucional . Para ello es fundamental facilitarles esta labor acercando la 

administración tributaria municipal , trabajando  diariamente para alcanzar una 

organización más moderna, tra nsparente, ágil y eficaz.  
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2. JUNTA RECTORA 
 

Presidente del  OAGER: D. Fernando Rodríguez Alonso  

GRUPO POPULAR: 

¶ D. Daniel Llanos García.  

¶ D. Enrique Sánchez -Guijo Acevedo.  

¶ Suplentes: D. Francisco Javier García Rubio y Dª. Mª Carmen Sánchez Bellota.  

GRUPO SOCIALISTA: 

¶ D. José Luis Mateos Crespo.  

¶ Dª. Almudena Timón Sán chez.  

¶ Suplentes: Dª Isabel Campo Blanco y Dª Josefa Mena Martín.  

GRUPO CIUDADANOS: 

¶ D. Fernando Castaño Sequeros.  

¶ Suplente: Dª. Ana Suarez Otero.  

GRUPO GANEMOS SALAMANCA: 

¶ D. Gabriel Risco Ávila  

¶ Suplente: Dª. Mª Pilar Moreno González  

Secretario General : D. Eliseo Guerra Ares  

Tesorero Municipal : D. Federico Riesco García  

Viceinterventora Municipal : Dña. Ana Cristina Ramos Pascua  

Gerente del OAGER : D. Valentín Pérez Martínez  

Secretaria de la Junta Rectora : Dña. Sandra González García  
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3. ESTATUTOS 

Artículo 1º.  

1. El Organismo de Gestión Económica y Recaudación es una institución del Ayuntamiento 

de Salamanca constituida como Organismo Autónomo Local de carácter administrativo al 

amparo del artículo 85.3.6) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dotado de personalidad jurídica 

propia y autonomía financiera y funcional.  

2. La actividad del organismo autónomo se dirigirá a los siguientes fines:  

a) La preparación y elaboración de los expedientes acerca de la imposición y 

ordenación de los recursos autorizados por la Ley a la Corporación Municipal.  

b) La gestión, liquidación, inspección y notificación de los tributos, rentas y demás 

derechos económicos de la Corporación Municipal.  

c) La sanción de infracciones de naturaleza económica.  

d) La preparación, colaboración y propuesta, previo informe del Interventor General, 

sobre la planificación y programación de la actividad tributaria y recaudatoria municipal.  

e) La gestión de los servicios de recaudación en vía ordinaria y en vía de apremio de 

impuestos, contribuciones es peciales, tasas, precios públicos, multas y demás exacciones 

que, como ente de Derecho Público, corresponde percibir al Excmo. Ayuntamiento de 

Salamanca, de conformidad con las normas vigentes.  

f) La constitución de un banco de datos fiscales, en coordina ción e integración con el 

Banco de Datos Municipal y su Centro Informático.  

g) La promoción económica y de empleo.  

Artículo 3°.  

 En relación con lo previsto por el artículo 1°.2 de estos Estatutos, el Organismo de Gestión 

Económica y Recaudación podrá re alizar cuantos actos tiendan a los  siguientes objetivos:  

a) Elaboración, preparación y propuesta del régimen fiscal del Ayuntamiento.  

b) Recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros documentos con trascendencia 

económica.  

c) Tramitación de lo s expedientes de carácter económico que hayan de ser objeto de 

dictamen y resolución por los órganos municipales; sometiendo liquidaciones y documentos 

cobratorios a la Intervención y los de cargo y data de la recaudación a la Tesorería.  

d) Asesoramiento jurídico en asuntos de carácter económico.  

e) Preparación y propuesta de convenios, documentos o actos que se refieran a la 

coordinación, colaboración y cooperación con las haciendas de otros entes territoriales.  

f) Administración, gestión y notificación de los derechos económicos municipales.  

g) Formación y mantenimiento de la base fiscal de datos dentro de la Informática General 

del Ayuntamiento.  
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h) Comprobación material y formal, a través de los elementos de gestión e inspección 

tributarias, de los da tos consignados en los documentos tributarios presentados por los 

contribuyentes y la realización de las tareas preparatorias para el tratamiento mecanizado de 

la información.  

i) Realización de los requerimientos que sean procedentes.  

j) Realización de l as funciones de liquidación y demás de gestión tributaria.  

k) Emisión de informes en relación con la interposición de reclamaciones y recursos de 

reposición en materia tributaria.  

l) Formación, conservación y actualización de los padrones tributarios.  

m)  Información al contribuyente.  

n) Admisión y curso de las sugerencias de los contribuyentes.  

ñ) Investigación de los hechos imponibles.  

o)  Comprobación de las declaraciones tributarias, así como de las declaraciones -

liquidaciones.  

p) Realización de actuaciones inquisitivas y de información para la aplicación de los tributos.  

q) Comprobación del cumplimiento de las condiciones exigidas para el disfrute de los 

beneficios fiscales.  

r) Adquirir y poseer bienes de todas clases, dentro de su propio presupuesto. s) Administrar su 

patrimonio.  

t) Contraer, obligaciones y adquirir derechos dentro de su propio Presupuesto conforme a 

sus Bases de Ejecución.  

u) Aceptar herencias, legados y donaciones, obtener subvenciones, auxilios y otras ay udas 

del Estado, de Corporaciones públicas o de particulares.  

v) Adquirir, administrar y disponer sobre bienes muebles o inmuebles, incluso enajenar, 

gravar, hipotecar, constituir prenda y demás garantías.  

 w) Concertar operaciones de crédito en sus disti ntas formas y emitir obligaciones con aval o 

sin él, en la forma, condiciones y tramitación del artículo 55 de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales.  

x) Contratar obras, servicios y suministros.  

y) Ejercitar acciones judiciales y administrativas.  

z) La promoción económica y de empleo y cualquier otra necesaria para el cumplimiento 

de sus fines.  
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4. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EL 

PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 

 

4.1 ORGANIGRAMA FUNCIONAL   
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4.2 PRESUPUESTO 2016.
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4.3 ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R 
 

 
 

 



 
Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación 

Económi caAYUNTAMIENTO DE SALAMANCA   

 

 
 
 

10  

4.4.   COMPARATIVA DEL PRESUPUESTO DEL O.A.G.E.R. 1998-2016 
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4.5 PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES 
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4.6 INDICADORES DE EFICIENCIA 

 

 
 

ENERO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34          80.837,69 û           80.837,69 û          2.377,58 û        2.377,58 û      

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     3.707.290,12 û         109.037,94 û                   45,86 û                45,86 û  

 

      1.559,27 û       1.559,27 û    

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     3.413.618,87 û         100.400,56 û                   42,23 û                42,23 û          1.435,75 û       1.435,75 û    

         

FEBRERO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        141.249,37 û         102.034,60 û        39.214,77 û        4.154,39 û        3.001,02 û       1.153,38 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     9.705.312,45 û         285.450,37 û                   68,71 û                95,12 û           247,49 û        2.336,16 û       3.231,01 û        8.414,70 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     4.805.073,80 û         141.325,70 û                   34,02 û                47,09 û           122,53 û        1.156,62 û       1.601,15 û        4.166,10 û  

                  



 
Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación 

Económi caAYUNTAMIENTO DE SALAMANCA   
 

 

 

14  

 

 

 

MARZO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        157.039,57 û         136.761,16 û        20.278,41 û        4.618,81 û        4.022,39 û          596,42 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

  23.871.049,47 û         702.089,69 û                 152,01 û             174,55 û        1.177,17 û        5.168,22 û       5.934,55 û     40.023,64 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     3.281.343,59 û           96.510,11 û                   20,90 û                23,99 û           161,81 û           710,43 û          815,77 û        5.501,70 û  

         

ABRIL 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
35        140.604,15 û         102.873,01 û        37.731,14 û        4.017,26 û        2.939,23 û       1.078,03 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     3.393.690,97 û           96.962,60 û                   24,14 û                32,99 û             89,94 û           844,78 û       1.154,62 û        3.148,04 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     3.684.952,76 û         105.284,36 û                   26,21 û                35,82 û             97,66 û           917,28 û       1.253,71 û        3.418,22 û  

         

MAYO  

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        124.660,26 û         102.161,65 û        22.498,61 û        3.666,48 û        3.004,75 û          661,72 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     2.392.301,96 û           70.361,82 û                   19,19 û                23,42 û           106,33 û           652,48 û          796,17 û        3.615,26 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

  11.215.685,00 û         329.873,09 û                   89,97 û             109,78 û           498,51 û        3.058,98 û       3.732,65 û     16.949,19 û  
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JUNIO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        187.811,56 û         173.350,95 û        14.460,61 û        5.523,87 û        5.098,56 û          425,31 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     8.663.135,85 û         254.798,11 û                   46,13 û                49,97 û           599,09 û        1.568,31 û       1.699,13 û     20.368,89 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     4.603.669,18 û         135.402,03 û                   24,51 û                26,56 û           318,36 û           833,41 û          902,94 û     10.824,22 û  

         

JULIO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        187.811,56 û         173.350,95 û        14.460,61 û        5.523,87 û        5.098,56 û          425,31 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     8.663.135,85 û         254.798,11 û                   46,13 û                49,97 û           599,09 û        1.568,31 û       1.699,13 û     20.368,89 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     4.603.669,18 û         135.402,03 û                   24,51 û                26,56 û           318,36 û           833,41 û          902,94 û     10.824,22 û  

         

AGOSTO 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34        121.155,08 û         102.894,10 û        18.260,98 û        3.563,38 û        3.026,30 û          537,09 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

  22.913.405,00 û         673.923,68 û                 189,12 û             222,69 û        1.254,77 û        6.430,24 û       7.571,43 û     42.662,32 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

  18.994.543,78 û         558.663,05 û                 156,78 û             184,60 û        1.040,17 û        5.330,48 û       6.276,50 û     35.365,82 û  
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SEPTIEMBRE 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
33        138.433,69 û         108.031,56 û        30.402,13 û        4.194,96 û        3.273,68 û          921,28 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     3.732.348,24 û         113.101,46 û                   26,96 û                34,55 û           122,77 û           889,72 û       1.140,11 û        4.051,28 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     2.351.954,06 û           71.271,34 û                   16,99 û                21,77 û             77,36 û           560,66 û          718,44 û        2.552,93 û  

         

OCTUBRE 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
33        128.817,79 û         102.237,48 û        26.580,31 û        3.903,57 û        3.098,11 û          805,46 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     2.677.028,92 û           81.122,09 û                   20,78 û                26,18 û           100,71 û           685,79 û          864,09 û        3.323,59 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     2.756.079,03 û           83.517,55 û                   21,40 û                26,96 û           103,69 û           706,04 û          889,60 û        3.421,73 û  

         

NOVIEMBRE 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
33        125.461,62 û         101.368,70 û        24.092,92 û        3.801,87 û        3.071,78 û          730,09 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

     3.701.561,99 û         112.168,55 û                   29,50 û                36,52 û           153,67 û           973,62 û       1.205,02 û        5.070,02 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

     8.915.689,94 û         270.172,42 û                   71,06 û          8.795,00 û           370,05 û        2.345,08 û       2.902,45 û     12.211,79 û  
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DICIEMBRE 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
36        440.662,84 û         197.489,52 û     243.173,32 û     12.240,63 û        5.485,82 û       6.754,81 û    

DCHOS. 

LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P.  D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

  11.079.372,77 û         307.760,35 û                   25,14 û                56,10 û             45,56 û           905,13 û       2.019,64 û        1.640,22 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

  19.559.601,11 û         543.322,25 û                   44,39 û                99,04 û             80,43 û        1.597,92 û       3.565,48 û        2.895,65 û  

        

 

 

 

 

 

TOTALES 

PERSONAL COSTES TOTALES COSTES PERSONAL 

COSTES 

FUNCIONA- 

MIENTO CT/PERSONA CP/PERSONA CF/PERSONA 

 
34     1.935.643,74 û      1.413.842,76 û     521.800,98 û     56.930,70 û     41.583,61 û     15.347,09 û    

DCHOS. LIQUIDADOS D.L./PERSONA D.L. /C.T. D.L./C.P. D.L./C.F. 

D.L./C.T. 

PERSONA 

D.L./C.P. 

PERSONA 

D.L./C.F. 

PERSONA 

  98.897.227,35 û      2.908.741,98 û                   51,09 û                69,95 û           189,53 û        1.737,15 û       2.378,27 û        6.444,04 û  

DCHOS. 

RECAUDADOS D.R./PERSONA D.R. /C.T. D.R./C.P. D.R./C.F. 

D.R./C.T. 

PERSONA   

D.R./C.F. 

PERSONA 

  89.594.403,08 û      2.635.129,50 û                   46,29 û                63,37 û           171,70 û        1.573,75 û       2.154,56 û        5.837,88 û  
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4.7 INDICADORES DE EFICIENCIA POR HABITANTE 

 

 
Período  Padrón  

Habitantes  

Costes  Totales Costes  por  

Habitante  

Derechos  

Liquidados  

Derechos  

Liquidados  

por  

Habitante  

Enero 146.438   80.837,69 û 0,55 û 3.707.290,12 û 25,32 û 

Febrero  146.438 141.249,37 û 0,96 û 9.705.312,45 û 66,28 û 

Marzo  146.438 157.039,57 û 1,07 û 23.871.049,47 û 163,01 û 

Abril  146.438 140.604,15 û 0,96 û 3.393.690,97 û 23,17 û 

Mayo  146.438 124.660,26 û 0,85 û 2.392.301,96 û 16,34 û 

Junio  146.438 187.811,56 û 1,28 û 8.663.135,85 û 59,16 û 

Julio  146.438 148.910,12 û 1,02 û 3.060.729,61 û 20,90 û 

Agosto  146.438 121.155,08 û 0,83 û 22.913.405,00 û 156,47 û 

Septiembre  146.438 138.433,69 û 0,95 û 3.732.348,24 û 25,49 û 

Octubre  146.438 128.817,79 û 0,88 û 2.677.028,92 û 18,28 û 

Noviembre  146.438 125.461,62 û 0,86 û 3.701.561,99 û 25,28 û 

Diciembre  146.438 440.662,84 û 3,01 û  11.079.372,77û 75,66 û 

Total 

Ejercicio  

Habitantes/

Media  

Costes Totales  Costes por 

Habitante  

 Derechos 

liquidados  

Derechos 

Liquidados 

por 

Habitante  

2016 146.438       1.935.643,74 û         13,22 û    98.897.227,35 û    675,35 û  
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4.8 INDICADORES DEL SISTEMA DE OBJETIVOS. 

 
    En el informe que se muestra a continuación, se presenta el sistema de objetivos 

encuadrados en el Sistema de Calidad del Ayuntamiento de Salamanca,  que 

corresponden al O.A.G.E.R.  Permite conocer el grado de cumplimiento  para los 

mismos comprometido por este Organismo y el cumplimiento  real  alcanzado para 

2016. 

    En todos los objetivos establecidos se ha dado el cumplimiento de lo comprom etido, 

lo que proporciona una visión de la eficiencia y eficacia del trabajo desarrollado por 

parte del Organismo y del personal que desempeña sus funciones en el mismo.  

 

     Podemos subrayar , entre todos los indicadores de medición, los siguientes debido  al 

grado de consecución obtenido en el presente ejercicio:  

 

¶ Impulsar las domiciliaciones : incremento en el número de domiciliaciones 

respecto a 2.015.  Se ha obtenido un incremento 2,14%, siendo el 1% el 

incremento comprometido, con lo que se ha logrado duplicar el mismo . 

 

¶ Tiempo de Tramitación de los Expedientes Administrativos : Mide el tiempo de 

tramitación de los expedientes administrativos en el O.A.G.E.R. El periodo medio 

de tramitaci ón es de 7 días  frente a  los 30 días establecido s. Es decir, se ha 

conseguido reducir el tiempo de tramitación en 23 días.  

 

¶ Impulso del Plan de Control de  la Inspección y el Servicio Tributario : recoge  el 

grado de cumplimiento de los Planes de Control Trib utario  de e stas áreas.   Se ha 

obtenido un 246,33% para  la Inspección y un 186,72% en el caso del Servicio 

Tributario. El nivel de cumplimiento marcado para ambos era de un 90%.  

 

¶ Impulsar la Recaudación Ejecutiva . Muestra el nivel de consecución  en la 

trami tación y cobro de los expedientes ejecutivos. Se ha alcanzado un 98,44% 

frente al 70% comprometido. De acuerdo a ello,  del total de deudas en  periodo 

ejecutivo  durante 2016 , se ha tramitado el 98,44%, quedando el restante 1,56%, 

pendiente de cobro y/o tram itación.  
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5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

 
 

 

 El O.A.G.E.R., tiene encomendada la gestión y recaudación de los ingresos  

tributarios del presupuesto del Ayuntamiento de Salamanca, incluidos en el capítulo 

primero  y segundo ( excepto la cesión del rendimiento recaudatorio del IRPF) y en el  

capítulo tercero del presupuesto municipal.  

 

           De esta m anera, del total de presupuesto , el Organismo se encarga de la 

adminis tración y cobro del 92,47% de los ingresos recogidos en el mism o para el año 

2.016. 

 

          En el presente ejercicio, el nivel de consecución del presupuesto se ha cifrado en 

el 103,81%, alcanzando los 98.462.230,48û. Conforme a ello  se han procurado 

3.616.346,75û m§s de la cantidad establecida de 94.845.880,73û en el presupuesto 

inicial de 2.016.  

 

          En el cuadro que se muestra a continuación, aparece detallados los conceptos 

e importes del Presupuesto municipal relativos al ejercicio 2016.  
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      En el siguiente cuadro, se presentan desde el año 2.008 a 2.01 6 los ingresos 

presupuestarios del Ayuntamiento de Salamanca. Denotar el grado de consecución 

del presupuesto marcado en los distintos ejercicios, poniendo de relieve los resultados 

obtenidos a partir de 2013 que se ha superado ampliamente el 100% en el grado de 

consecución.  

INGRESOS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 

 

 
 

INGRESOS MUNICIPALES 

     

CAPITULO DESCRIPCION 

DERECHOS 

PRESUPUESTADOS 

DERECHOS 

RECONOCIDOS NETOS 

 % DCHOS rec. 

netos /DCHOS 

presup. 

AÑO 2008 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            53.696.054,69 û         51.521.233,62 û  95,95% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              6.512.250,00 û            4.423.984,29 û  67,93% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            23.794.884,57 û         23.383.337,18 û  98,27% 

AÑO 2009 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            54.971.832,00 û         52.066.499,31 û  94,71% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              5.768.246,00 û            2.039.351,61 û  35,35% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            26.305.216,51 û         27.772.059,01 û  105,58% 

AÑO 2010 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            54.268.553,00 û         54.656.033,06 û  100,71% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              4.402.364,00 û            3.417.727,28 û  77,63% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            28.236.652,21 û         26.792.340,87 û  94,88% 

AÑO 2011 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            53.823.897,00 û         51.708.473,71 û  96,07% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              2.823.626,73 û            1.528.053,67 û  54,12% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            26.533.705,44 û         25.919.368,19 û  97,68% 

AÑO 2012 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            58.050.220,91 û         57.857.115,76 û  99,67% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              2.800.000,00 û               655.181,32 û  23,40% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            25.779.173,64 û         25.036.904,27 û  97,12% 
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AÑO 2013 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            60.810.371,36 û         63.165.471,37 û  103,87% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              1.025.990,75 û               727.520,37 û  70,91% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            24.753.672,04 û         27.296.340,57 û  110,27% 

AÑO 2014 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            61.282.546,33 û         61.838.500,96 û  100,91% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS                  850.000,00 û            4.286.804,52 û  504,33% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            25.440.386,67 û         26.405.750,23 û  103,79% 

AÑO 2015 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            61.820.151,92 û         62.468.320,46 û  101,05% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS                  850.000,00 û               945.005,01 û  111,18% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            25.648.138,53 û         26.674.405,86 û  104,00% 

     
AÑO 2016 

1 IMPUESTOS DIRECTOS            61.904.600,00 û         64.903.992,13 û  104,85% 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              1.000.000,00 û            1.474.039,04 û  147,40% 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS            25.689.324,58 û         26.339.248,19 û  102,53% 

    

  

** Solo tributos propios, excluidos derechos correspondientes a la cesión de tributos 

 

     Fuente: Intervención Municipal Ayuntamiento de Salamanca 

   

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación 

Económi caAYUNTAMIENTO DE SALAMANCA   
 

 

 

29  

 

 

 

 En la tabla adjunta se expone la evolución del endeudamiento existen en 

el Ayuntamiento de Salamanca desde el año 2008 a 2.015.  Durante este 

periodo se ha conseguido reducir este volumen en más de un 40% de capital, 

pasando de  aproximadamente 1 35 millones y medio de saldo vivo en 2 .008, a 

algo más de 87 millones y medio en 2.015 . 

 

     

 
 

 EVOLUCIÓN ENDEUDAMIENTO AYUNTAMIENTO DE 

SALAMANCA  

    

    

EJERCICIO  CAPITAL VIVO  
VOLUMEN DE 

ENDEUDAMIENTO 

CAPACIDAD/NECESIDAD DE 

FINANCIACION 

2008      135.491.311,17 û  102,25%   

2009      134.437.828,11 û  98,57%   

2010      133.317.729,26 û  98,34%           20.080.147,26 û  

2011      128.625.010,80 û  100,13% -           8.147.191,66 û  

2012      137.850.307,91 û  103,95%           14.871.254,62 û  

2013      122.709.501,21 û  85,32%           21.822.293,22 û  

2014      105.246.805,77 û  72,22%           24.187.532,01 û  

2015        87.590.406,09 û  62,16% -           7.070.777,44 û  

2016        77.689.409,54 û  52,21%           26.071.301,92 û  
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6. SERVICIO TRIBUTARIO 

 

 

   En el presente apartado y en el siguiente se muestran los resultados de  los Planes 

parciales  de control tributario correspondientes al Servicio Tributario y de la Inspección 

Tributaria del Organismo.  

      Las directrices recogidas en estos planes determinan los  programas de  actuación, 

sectores económicos y materias tributarias en los se desarro llaran las actuaciones de 

comprobación  e inspección por parte del Servicio Tributario y la Inspección . Estas 

líneas de actuación así como la cuantificación económica se establecen de manera 

anual.  

        Así para el ejercicio 2.016 se centran en  el contro l al sector inmobiliario, 

comprobaciones integrales de sectores económicos así como actuaciones de 

carácter preventivo encaminadas a la verificación  del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias , contables y  de información , en particular de los contribu yentes 

que inicien algún tipo de actividad económica.  

        Del examen de los datos que se muestran a continuación relativos al plan parcial 

de control gestionado por el Servicio Tributario, se constata la continuidad en los 

buenos resultados que se han obtenido a lo largo de los últimos  ejercicios tributarios,  

en los que se ha cu bierto  con creces los objetivos económicos establecidos para est e 

plan de control, superando al resultado obtenido en 2.015 del 153,87% llegando en el 

presente ejercicio al 170,25%. 

         Entre los distintos programas de actuación realizados dentro del plan del Servicio 

Tributario podemos remarcar los resultados obtenidos respecto del objetivo anual en :  

Impuesto de Bienes Inmuebles con un 608,2 3%, Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras con el 247,73%, Tasa de Entrada de Vehículos con el 244,93% o la 

tasa por ocupación de la vía pública con mercancías con un 402,10% como más 

significativos . 
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7.  INSPECCIÓN TRIBUTARIA 
 

     Como señalamos en el apartado anterior, el Plan parcial de control tributario de 

la Inspección,  participa de los mismos principios y líneas de actuación ya expresadas 

para el plan del Servicio Tributario, dedicando sus trabajos y programas de actuación 

a la vertiente de comprobación e inspección.  

          Reseñar el grado de consecución de los obje tivos marcados en el Plan parcial 

de control tributario de la Inspección, que como en ejercicios anteriores, se han 

conseguido en un porcentaje muy superior al establecido además de continuar con la 

tendencia de mejora en los resultados respecto al ejercic io precedente.  

          Así, si en 2015 se alcanzó el 175,47% del objetivo presupuestario del Plan para ese 

año, en 2016 esta cifra se ha situado en el 220,70%. Un incremento del 45% sobre los 

resultados obtenidos respecto al año anterior, que permite mo strar el grado de 

eficacia de la labor inspectora en los planes de actuación establecidos por parte del 

Organismo.  

            Significar dentro de los resultados obtenidos que se muestran a continuación los 

relativos a las actuaciones emprendidas en mater ia del Impuesto de Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con un nivel del 413,19% o del Impuesto de 

Bienes Inmuebles con un 587,76% así como de la Tasa por reserva de Entrada de 

Vehículos con el 619,73%.  
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8. RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

 

La Recaudación Ejecutiva municipal, se ha sometido al cumplimiento de los 

objetivos establecidos por la Gerencia del OAGER, incluyendo en esta Memoria el 

resumen del saldo final pendiente con el número de expedientes y deudas pendientes 

de pago a 31 de diciembre de 2016.  

            Además , se formula el resultado del Plan de Recaudación Ejecutiva municipal. 

En 2.016 se ha conseguido obtener el saldo pendiente de cobro en periodo ejecutivo 

más baj o de los últimos 8 años, ejercicios durante los que se ha producido una 

paulatina y significativa reducción de este saldo. El análisis de estos datos muestran 

que durante este periodo se ha reducido en más de un 88% el saldo existente, 

pasando del saldo de  2008 por 5.342.848,15û al obtenido a final de 2.016 de 

661.753,28û  

         Si nos centramos en los datos relativos a 2.016 podemos observar que se ha 

conseguido gestionar el 95% del saldo  del ejercicio anterior y del importe de la deuda 

en periodo ejecu tivo correspondiente a este ejercicio, que ha  superado los siete 

millones y  medio de euros.  

         Sobre el total de ingresos gestionados por el Organismo, que superan los 98 

millones de euros para 2.016, el saldo en periodo ejecutivo supone algo menos del 

0,1% del total de estos ingresos . 
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 En el cuadro que se muestra a continuación, se detalla la composición del saldo 

de deudas en periodo ejecutivo pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2.016.  

          El saldo a esta  fecha ascendía a 661.753,28û.  

          Dicho saldo  está compuesto por el sumatorio de los importes de 5.953 deudas 

tributarias  ejecutivas . 

          A su vez estas deudas están agrupadas en 2.463 expedientes ejecutivos. Cada 

expediente  corresponde  con un sujeto pasivo, por lo que dentro de un expediente 

ejecutivo se agrupan una o varias deudas pendientes de cobro en periodo ejecutivo 

pertenecientes a l mismo sujeto pasivo.  
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9. LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL.  ENTIDADES    

COLABORADORAS 

 

 

La Recaudación Municipal se desarrolla en base al Convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento de Salamanca y Banco de Caja España de Inversiones Salamanca y 

Soria (Banco CEISS), como entidad gestora de dicha recaudación. Así mismo se ha 

firmado un convenio con todas las entidades financieras presentes en  la ciudad de  

Salamanc a que mantienen el estatuto de entidades colaboradoras tanto en periodo 

voluntario como en periodo ejecutivo.  

La Recaudación se somete a la normativa reguladora de la AEB -CECA en materia 

de cuadernos bancarios: C.60, C.19, C.63 y C.34, cubriendo todos los aspectos 

relativos al pago de tributos, domiciliación de los mismos, embargos de cuentas 

corrientes y devoluciones de ingresos indebidos.  

Ofrecemos el informe final del estado de saldos de la Recaudación con el resumen 

de los movimientos a lo largo del eje rcicio, tanto en  periodo voluntario como en el 

ejecutivo . Asimismo se presenta un resumen de la evolución anual de los tributos, con 

una comparativa respecto de los cinco últimos años.  
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